
 

Real e Ilustre Hermandad del Santísimo Sacramento y Cofradía de 

Nazarenos de Ntro. P. Jesús de la Redención en el beso de Judas y María 

Santísima del Rocío, Nuestra Señora del Carmen, San Fernando Rey y San 

Lucas Evangelista 

 

COMUNICADO OFICIAL 

La Junta de Gobierno de esta Hermandad celebró en la tarde de ayer, jueves 07 de 

mayo, Cabildo de Oficiales. Debido a las circunstancias, la reunión tuvo lugar de forma 

telemática. 

Entre otros, el Cabildo de Oficiales ha adoptado los siguientes acuerdos que se 

hacen público para general conocimiento de nuestros hermanos, fieles y devotos: 

Reapertura al culto de la Iglesia de Santiago, El Mayor 

1. Se reanuda el culto público desde el lunes día 11 de mayo, celebrándose la Santa 

Misa de Hermandad a las 20:30 horas.  

2. El horario de apertura del templo será, EXCLUSIVAMENTE, los lunes a las 

20:00 horas para el acceso al templo y celebrar la Eucaristía de Hermandad. 

El resto de la semana permanecerá CERRADO. 

3. Nuestra Hermandad cumplirá en todo momento las normas que las 

autoridades competentes han establecido: 

a. El aforo en la Fase 1 estará limitado a 1/3 de la capacidad del templo 

que corresponde a 70 personas que deberán ocupar el lugar señalado 

expresamente en cada banco, siendo atendido por una persona que lo 

acomodará en el lugar indicado:  

i. En el caso de que al inicio de la Eucaristía (20:30 horas) se 

haya completado el aforo (70 personas) y se queden fieles 

fuera ANTES DEL INICIO de la misma, se celebrará otra 

misa inmediatamente después.  

ii. Entre una Eucaristía y otra los bancos serán desinfectados. 

b. En la puerta (Plaza de Ntro. P. Jesús de la Redención) uno o varios 

hermanos, según lo disponga la Junta de Gobierno se encargará/n  de 

distribuir gel hidroalcoholico entre los asistentes y de controlar el 

aforo. 

c. El templo estará adecuado para que ninguna persona pueda tocar 

nada (puertas, pomos, etc.) 

d. Siguiendo las directrices del Decreto sobre la reanudación del culto con 

los fieles realizado por el Arzobispo de Sevilla, se recomienda el uso de 

mascarillas y guantes. 

 



e. Para evitar movimientos durante la Eucaristía, la administración de la 

Sagrada Comunión la hará el sacerdote acercándose a los fieles en su 

sitio. Se exhorta vivamente a los fieles, hasta tanto desaparezcan los 

riesgos extraordinarios para la salud de todos, a recibir, con la debida 

reverencia, la Sagrada Comunión en la mano. 

f. La colecta para recibir las aportaciones de los fieles se realizará a la 

salida de la celebración, animando, por otro lado, cuando sea posible, a 

contribuir a las necesidades de la Iglesia mediante contribuciones periódicas 

por medios electrónicos que serán comunicados posteriormente. 

g. Se seguirá retransmitiendo a través de nuestros canales oficiales la 

celebración de la Santa Misa de Hermandad. 

NOTA: Este acuerdo se ha tomado para esta primera fase de desescalada, 

pudiendo así la Junta de Gobierno barajar más posibilidades para el 

funcionamiento normal de la Hermandad conforme avancen las medidas de 

desescalada. 

 

Celebración del Solemne Triduo en honor a María Santísima del Rocío 

- Durante los días 21, 22 y 23 de mayo se celebrará el Solemne Triduo en honor a 

María Santísima del Rocío. 

- El domingo día 24, celebraremos Solemne Función a María Santísima del Rocío. 

- El lunes, 1 de junio, celebraremos Solemne Eucaristía en honor de María Santísima 

del Rocío. 

Toda la normativa para celebrar estos cultos será comunicada más adelante, atendiendo en 

todo momento a las autoridades competentes. 

 

Actividad de secretaría y mayordomía 

La Junta de Gobierno acordó que la reactivación del servicio presencial de secretaría y 

mayordomía quedará pendiente de estudio. Mientras tanto, seguirá atendiendo de forma 

telemática por los diferentes medios: 

secretaria@hermandadredencion.com 

mayordomia@hermandadredencion.com 
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